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edición de 1691 (emisiones a y b), únicamente las aprobaciones de fray Juan 
de Rueda [3v], sin fecha, y del doctor José de Miranda Villayzán [4r], firmada el 
20 de julio de 1690 (apenas un día después de haber sido sometido el texto 
a aprobación), así como los tres sonetos laudatorios a Ramírez de Vargas, que 
también están en la edición de 1691a. Comienza la numeración con el inicio del 
texto del Sagrado padrón: “Fío a la luz pública de los moldes borrones toscos” 
etcétera, que abarca del folio 1 al 27r, y al final trae un florón; por último, están 
las quintillas [27v-30r], al final de las cuales viene un aviso en puntaje mayor, 
exclusivo de esta edición y revelador de las prácticas editoriales del momento, 
que dice: “No se describe ahora la pompa fúnebre porque se difirió la traslación 
de los huesos del primero patrón. Daráse a la estampa cuando llegue el caso. 
Laus Deo”.23 Cierra el impreso otro florón, más pequeño que el de la edición de 
1691a (Imagen 6).

Imagen 5. Grabado de la Virgen de Guadalupe en la edición de 1690.  
Encabeza la dedicatoria de Ramírez de Vargas a la Virgen, que da inicio al volumen.

san Bernardo), eliminando la dedicatoria del autor a la Virgen y poniendo la imagen de san  
Bernardo en el verso de la de la Virgen, al principio de la obra.
23 No se materializó la opción de imprimir la descripción del templo y festejos seguida 
únicamente de la de la pompa fúnebre, sin incluir ninguno de los sermones, y tampoco  
la de imprimir sólo la pompa, o ésta y el sermón fúnebre, a pesar de que parece haber 
sido prevista por el autor. 
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Imagen 6. A la izquierda, la última página de la edición de 1690 con el aviso,  
Laus Deo y florón. A la derecha, última hoja de las quintillas en la edición 1691a.

Por otra parte, además de las diferentes ediciones y emisiones del Sagrado 
padrón que hemos revisado, existen impresiones sueltas de al menos uno de 
los sermones predicados durante la octava: el del dominico fray Pedro Manso, 
predicado el segundo día, del que hay un ejemplar en la Biblioteca Nacional de 
México.24 Fue registrado por Medina, quien nos dice que “circuló aparte des-
pués de incluírsele en el Sagrado Padrón”, pero por lo que hasta ahora hemos 
visto circuló suelto antes, no después, de ser reunido con los otros sermones en 
el Sagrado padrón de 1691a (Imagen 7).25

24 Pedro Manso, Sermón panegírico, que en la celebridad de la Dedicacion del Templo 
Nuevo de San Bernardo dijo el reverendo padre leedor fray Pedro Manso (México: Viuda 
de Francisco Rodríguez Lupercio, 1690).
25 Medina, La imprenta en México, 644. El “Catálogo de sermones novohispanos im-
presos en el siglo XVII del Fondo Reservado de la Biblioteca Nacional de México“, 
inédito, de Cecilia A. Cortés Ortiz lo registra con el número 264 y proporciona la clasi-
ficación de la BNM (RSM1622 M4ZEP), además de informar que está digitalizado tam-
bién como sermón suelto y proporcionar el vínculo: http://www.cervantesvirtual.com/
obra-visor/sermon-panegyrico-qve-en-la-celebridad-de-la-dedicacion-del-templo-
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Imagen 7. Izquierda: sermón de Pedro Manso publicado suelto en 1690.  
Derecha, el mismo sermón publicado en la edición de 1691a del Sagrado padrón.  

La composición tipográfica, el texto, la disposición y las orlas son idénticos,  
salvo a partir del nombre del predicador, que se reduce en la suelta  

para dar cabida al pie de imprenta.

Los avatares de la historia editorial del Sagrado padrón son un ejemplo 
más de las prácticas editoriales del XVII novohispano, especialmente en lo que 
atañe a las relaciones de fiestas y los sermones, y son también una muestra del 
papel que éstos desempeñaron en la vida cultural de ese momento. La integra-
ción de los sermones —o la falta de ella— en el conjunto de la fiesta se refleja 
desde luego en dichas prácticas, pero también, como enseguida veremos, en 
los textos y paratextos de esos sermones y de las relaciones de fiesta que los 
enmarcan. Efectivamente, los predicadores sabían muy bien que, a la hora de 
construir su sermón, tenían que considerar el conjunto de circunstancias diver- 
 

nuevo-de-san-bernardo-titvlo-maria-de-gvadalvpe--dia-segundo-de-la-octaua-qve-cu 
po-a-la-efclarecida-familia-de-los-predicadores-dixo-el-reverendo-padre-lector-fr-pe-
dro-manso-maeftro-en-sagrada-theologia-por-la-real-uniuerfidad-de-mexico/html/
e4dc9505-8c1d-498e-a790-6c35bf9f26a8.html.







81DOI: https://doi.org/10.22201/iib.2594178xe.2022.2.348

vo
l. 

5,
 n

úm
. 2

, s
eg

un
do

 se
m

es
tr

e 
20

22
   

 I

aplausos que tuvieron, que llenaron su asunto, y que tocaron todas las circuns-
tancias de él con discreción y espíritu”. 

Los sermones se hacen cargo de las circunstancias de la fiesta
Sin duda, las diversas circunstancias que confluyeron en las fiestas por la dedi-
cación del Templo de San Bernardo, aquel año en la capital novohispana, plan-
teaban una serie de retos y complicaban la elaboración de los sermones: había 
que hacerle los honores al patrón muerto y agradecer debidamente su genero-
sidad, sin opacar el esfuerzo ni el mérito de los vivos: sobrino-yerno e hija del 
difunto, a quienes había que halagar como benefactores, y cuyo matrimonio 
había que validar, por tratarse de una unión entre primos. Igualmente, había 
que hacer notar la asistencia al sermón de los altos dignatarios de la Iglesia o 
el Estado. Por supuesto, también había que celebrar a María en su imagen de 
Guadalupe, por expresa condición del primer patrón, y, al mismo tiempo, a san 
Bernardo, titular original del templo y del convento que se habían terminado 
de edificar y restaurar, y ahora se dedicaban. Encima de todo esto, si tocaba 
predicar el sermón el día en que se celebraba a otro santo o algún misterio, 
también había que hacer referencia a la fiesta en cuestión.

La adecuada “concordancia” o armonización, en el cuerpo del sermón, de 
todos esos factores concurrentes (lo que se llamaba “tocar —o hacerse cargo 
de— las circunstancias”) era una especie de precepto impuesto por el uso —aun-
que criticado por los prudentes— para el buen desempeño de los protagonis-
tas del púlpito. Implicaba un procedimiento mental no muy diferente del que 
se llevaba a cabo al elaborar un “concepto” barroco: se trataba, en efecto, de 
hallar correspondencias entre objetos que, en un principio, no tenían ninguna 
relación entre sí.29 Los oyentes letrados del siglo XVII hispánico, avezados en 
escuchar sermones, tendrían grandes expectativas sobre las piruetas concep- 
 

29 Debemos al padre Isla una crítica, en boca de fray Prudencio, contra la moda de los “ser-
mones de circunstancias, con la que tanto se engolosinaban los ‘títeres’, o ‘poetuelas’ en 
prosa a quienes el vulgo llamó predicadores”: “¡Sermón de circunstancias! Pues, ¿acaso 
hay otra circunstancia en el sermón que la de predicar del santo, del misterio o del asunto 
de que se habla?”; señala también que “esta vergonzosa necedad” era propia de la predi-
cación española y que había comenzado a mediados del siglo XVII. José Francisco de Isla, 
Fray Gerundio de Campazas (Alicante: Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, 1999), Libro 
3, Cap. 1, núm. 19, acceso el 21 de abril de 2022, http://cervantesvirtual.com/obra-visor/
fray-gerundio-de-campazas--0/html.
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tuales que harían ciertos predicadores para conciliar, o concordar, en su ser-
món una serie de hechos diferentes.30 Veamos un ejemplo de la manera como 
se hicieron cargo de las circunstancias de la fiesta quienes subieron al púlpito 
durante esta octava.

El primer día José Vidal de Figueroa, decano de la Facultad de Teología de 
la Universidad, que había ganado dos veces las oposiciones a la cátedra, dice 
Ramírez de Vargas: “a punta de lanza, en la arena agonal de Minerva”, consideró 
oportuno “tocar la circunstancia” de que el nuevo patrocinador y su consorte 
eran primos hermanos, y tratar de armonizarla con la de la construcción y dedi-
cación de un templo. Para ello toma como punto de partida la historia de Jacob 
y, echando mano hábilmente del suspense, empieza refiriéndose a la conflictiva 
relación del patriarca hebreo con los ángeles, de quienes recibe muestras de 
afecto contradictorias durante diferentes etapas de la construcción del templo 
de Betel:

Al poner la primera piedra, cuando se comenzó la fábrica […], todos eran cari-
ños y agasajos los de los ángeles con Jacob, pues le guardaban hasta el sueño, 
y acompañaban y entretenían en el viaje de su peregrinación; después, cuan-
do vuelve a perficionar y dedicar el templo que había comenzado a la ida, le 
sale un ángel al encuentro y, arrojándosele a los brazos, estuvo luchando toda 
una noche con él […] como si fuera su enemigo.31

El predicador entonces se pregunta por la causa de que los ángeles se 
comporten de manera tan contradictoria con Jacob, para responder parafra-
seando un comentario del jesuita Giovanni Paolo Oliva:

30 En la composición XX de sus “Letras de san Bernardo”, sor Juana se refiere con picardía 
a la costumbre de concordar las circunstancias, sugiriendo que, en el caso específico de la 
dedicación doble del templo de san Bernardo, no le faltarían ideas al respecto: “Templo, 
Bernardo y María / buenas circunstancias son / para poder concertarlas, / a ser yo predica-
dor… / ¡Mas no, no, no, no, / que no soy yo sastre de tanto primor! / Mas, supuesto que lo 
fuera / qué cosas diría yo, / andando de texto en texto / buscando la conexión!”, Juana Inés 
de la Cruz, Obras completas II. Villancicos y letras sacras (México: FCE, 2004), 202.
31 José Vidal de Figueroa, Sermón a la dedicación del templo de san Bernardo con el título 
del nombre de María en el milagro de su aparición en Guadalupe de México, que comenzó 
a edificar el capitán don José de Retes Largache, caballero del orden militar de Santiago, 
y lo acabó y dedicó don Domingo de Retes, su sobrino, marido de doña Teresa de Retes y 
Paz, su prima, hija legítima del patrón difunto (s. p. i, incluido con portadilla propia en el 
Sagrado padrón de 1691), 3v-4r.
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Cuando se comenzó a edificar el templo no era casado Jacob, iba en estado 
de celibato, que es propio del eclesiástico. Cuando vuelve a acabar el templo  
y dedicárselo a Dios, viene ya casado, y por eso el ángel, sentido de que hu-
biera dejado el estado de celibato, que es propio de eclesiástico, celoso riñe 
con él. Pero la dicha fue que esta lucha y rija no fue para baldonar a Jacobo ni 
maldecirlo, sino para bendecirlo casado.32

Observa a continuación que es Jacob quien le pide al ángel que lo ben-
diga, “señal [de] que tenía necesidad precisa de aquella bendición para algún 
efecto grande”, y que la prontitud con que el ángel lo hace después de haber 
luchado largamente contra él es prueba de que el ángel conocía la importancia 
de esta bendición para que Jacob pudiera conseguir lo que pretendía. Sólo 
cuando ha llegado a este punto, el predicador menciona que Jacob se casó 
con una prima hermana, y que “aunque este grado de parentesco no era im-
pedimento entonces para el matrimonio, siempre entró la naturaleza con algún 
recato en el uso de los matrimonios emparentados, porque así lo dicta la razón 
de la honestidad en que se fundó la Iglesia”.33 Peor aún, en el caso de Jacob 
podría sospecharse que la causa del matrimonio había sido el interés. En este 
punto de máxima tensión del sermón, cuando el auditorio debía de haber es-
tado más suspenso de la boca del predicador, éste otorga la absolución a los 
primos consortes:

Todas estas sospechas se borran con la bendición del ángel y [con el hecho de] 
dedicar a Dios un templo como el que edificó [Jacob] en Bethel. Ingenioso me-
dio y prudente resolución para alcanzar la bendición del ángel de Roma (que 
es el Pontífice supremo en frase de san Juan) proponerle que se ha de edificar 
un templo a Dios, para que luego diera su bendición en la dispensación.34

No debe extrañarnos que, antes de concluir su sermón, tras varias páginas 
más en que habla de san Gregorio, del protagonismo de los ángeles y de los 
hombres en la celebración del templo, de Bernardo y de María en su imagen de 
Guadalupe, incluso de san Juan Bautista (en cuya fecha cayó ese día la octava), 
José Vidal explique lo siguiente: “se ha deshilado el discurso en algunas digre- 
 

32 Ibid., 4r.
33 Ibid., 4v.
34 Ibid., 4v.-5r.
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siones precisas para cumplir con la narración del caso que comprehende esta 
solemnidad”.35

El autor del sermón se ha preocupado por “cumplir con la narración del 
caso”, es decir, por tomar en cuenta y ponderar en su sermón las circunstancias 
de la fiesta. Es aquí donde la relación de fiesta y la oratoria sagrada se comple-
mentan y, momentáneamente, confluyen para formar una unidad, unidad vaci-
lante que puede verse reflejada en la historia editorial a que me he referido en 
estas líneas. Por esa razón, además de intentar reconstruir la historia editorial del  
Sagrado padrón, he querido mostrar un ejemplo de cómo los oradores sagra-
dos “se hacían cargo de las circunstancias” de las fiestas durante las cuales 
predicaban, recurriendo a una moda del momento que se había converti- 
do prácticamente en precepto, y que no escapó a la crítica risueña de sor Jua-
na ni a la menos risueña del padre Isla. De manera correlativa, he intentado 
mostrar también cómo el autor de la relación y los autores de los paratextos se 
esforzaron por otorgarle, de algún modo, unidad y coherencia al conjunto de 
los sermones, así como por integrarlos al conjunto mayor de la fiesta. Todo ello 
pone en evidencia las tensiones que tuvieron lugar entre dos de los géneros 
más importantes durante el siglo XVII en Nueva España: el sermón y la relación 
de fiestas.

Final de fiesta
Decía al principio que, tras los ocho sermones que formaron parte de la cele-
bración de la octava, el narrador de estos festejos añade tres textos más: una 
“Pompa fúnebre”, que consiste en una relación pormenorizada de las exequias 

35 Ibid., 9v. A decir verdad, y a pesar de lo dicho en la nota 30, también sor Juana tuvo que 
hacerse cargo de las circunstancias de esta misma fiesta en las “Letras a san Bernardo”, 
ya fuera “concordando” la doble advocación del templo con el argumento de que, en un 
templo dedicado a san Bernardo, forzosamente han de entrar María, como madre suya, y 
Jesucristo, que es además su hermano de leche: “Que por fuerza ha de venir / su familia a 
su mansión, pues es su madre María, / Cristo, su hermano mayor” (Letra XX, también Letras 
III, XII, XXVII), o ponderando los méritos de quien inició el templo (Domingo de Retes) y 
del que concluyó su edificación y dedicación: su sobrino, José de Retes (Letras IV-XI), o 
halagando al patrocinador y al arquitecto con un gracioso romance esdrújulo: “El que es 
patrón es un Fúcare / más generoso que un Párise, / más valeroso que un Héctore / más 
animoso que un Áyace. / Den al arquitecto un vítore / pues ven que ha vencido, hábile, / 
las pirámides de Ménfise / y las columnas de Cádice” (Letra XX, también XXXII). Juana Inés 
de la Cruz, Obras completas, 182-216. 



85DOI: https://doi.org/10.22201/iib.2594178xe.2022.2.348

vo
l. 

5,
 n

úm
. 2

, s
eg

un
do

 se
m

es
tr

e 
20

22
   

 I

que rodearon la remoción de las cenizas del capitán benefactor, y de su traslado 
desde la capilla de la Cena de la Catedral de México, donde habían sido depo-
sitadas, y la colocación en una urna cubierta de terciopelo con la Cruz Roja y el 
hábito militar de la Orden de Santiago, de la cual había sido caballero, hasta su 
depósito en una ardiente pira fúnebre en el nuevo Templo de San Bernardo, 
cercada de hachas encendidas.

Representantes de todas las órdenes religiosas asistieron a cantar el res-
ponso; también los infantes del Colegio de San Juan de Letrán, seguidos por el 
clamor de las campanas. Toda la celebración tuvo el beneplácito del arzobispo 
Aguiar y Seijas, fue presenciada por el Venerable Cabildo y contó con “lo más 
condecorado de la nobleza y grande concurso” de la sociedad novohispana.

Se cantó una misa de Réquiem, ceremonia sazonada con la enternecida 
voz de las campanas y las mal contenidas lágrimas de familiares, amigos y bene-
ficiados del difunto, y “acabando el Requiescat in pace, quedado en mudo silen-
cio todo, se atendió que lo rompía en el púlpito voz sonora y eficaz: conocióse 
ser del aliento del reverendo padre fray Diego de las Casas Zeinos”. Después de 
hacer una breve apología de la persona del orador, de su sabiduría y del “poder 
valiente de su siempre aplaudida elocuencia”, la pompa fúnebre concluye con la 
solemne voz del último orador sagrado que desfila por este volumen, anuncian-
do el comienzo del sermón fúnebre. Con éste, seguido de un poema elegiaco 
de Ramírez de Vargas al patrocinador, concluye el Sagrado padrón.

Conclusiones
La historia editorial del Sagrado padrón refleja la relación dinámica que existió 
entre los dos géneros que más ocuparon a las prensas novohispanas del siglo 
XVII: el sermón y la relación de fiestas. Por una parte, y como hemos visto, al 
ser un “texto de textos” (según expresión de Giuseppina Ledda), la relación de 
fiestas podía incluir, entre otras cosas, uno o más sermones y, al hacerlo, les 
proporcionaba visibilidad y otorgaba al conjunto de las piezas predicadas cierta 
cohesión y sentido orgánico, como se refleja, en este caso, en las palabras que 
Ramírez de Vargas dedica a cada uno de los predicadores y al conjunto de ellos 
—y este hecho no deja de tener su trascendencia literaria y editorial.

Por otra parte, al participar en el programa, el sermón no sólo le propor-
cionaba un lustre especial y un tono solemne a la fiesta, asimismo servía para 
comentarla, para explicar su razón de ser y su trascendencia, legitimándola 
así frente a la autoridad religiosa, el público letrado o la sociedad en general, 
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como hemos podido apreciar a través de algunos ejemplos. De paso, como 
también se ha mostrado, la palabra de los oradores sagrados a menudo servía 
para poner en escena —o bien para dejar entre tenues bambalinas— las diversas 
pugnas y juegos de poder que estaban ocurriendo en determinado momento 
entre las diferentes órdenes religiosas o entre los diversos estamentos del po-
der civil y eclesiástico.

De esa manera, la práctica editorial de incluir los sermones predicados 
durante un festejo en la correspondiente relación de fiestas benefició a ambos 
géneros, favoreciendo una especie de relación simbiótica entre ellos. Natural-
mente, dicha práctica conllevaba un alargamiento en los tiempos de publica-
ción, además de gastos extraordinarios de impresión, especialmente cuando se 
imprimían todos los sermones de una octava o una novena. Esos gastos podían 
ser cubiertos por los patrocinadores de la fiesta (órdenes religiosas, individuos 
poderosos, o inclusive los máximos representantes del poder político o religio-
so), o bien, como parece ser el caso del Sagrado padrón, podía haber patrocina-
dores específicos para la impresión de la correspondiente relación.

De la particular historia editorial que hemos revisado puede deducirse 
que, ya fuera por la mayor o menor prisa que se tenía para publicar una relación, 
o de los gastos que esto conllevaba, o bien en función de diferentes grupos 
previstos de destinatarios, incluso por el interés personal de los autores de la 
relación (como también parece ser el caso de la edición de 1690 del Sagrado 
padrón), en Nueva España llegaron a coexistir diferentes proyectos editoriales 
en torno a la misma relación de un festejo.
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